




¿En qué
etapa estamos?





En esta etapa se diseñan los componentes del
plan: memoria explicativa, ordenanza y planos.

• A partir de los acuerdos
adoptados en la Imagen Objetivo
• Integrando las precisiones 

levantadas por la comunidad en 
esta etapa.



Objetivos de estas jornadas

PRESENTAR la propuesta 
de Anteproyecto, que 
incluye la definición de 
normas urbanísticas y su 
aplicación en el territorio.

ANALIZAR Y DIALOGAR
Sobre la escala comunal y 
territorial de la propuesta 
de Anteproyecto y los 
ajustes requeridos.

RECOGER las opiniones, 
percepciones, y 
precisiones de los diversos 
actores sociales para su 
integración en el 
desarrollo del Plan.



¿Qué es
un Plan Regulador?



Instrumento de planificación que 
orienta y regula el desarrollo urbano 

de la comuna, estableciendo dónde 
y cómo podemos construir.

Mediante un conjunto de normas 
urbanísticas que deben cumplir 

todos los propietarios de un terreno, 
tanto público como privado. 



¿Cómo
se elabora este plan?



Se construye conjuntamente con
las comunidades que la habitan.

En todas las etapas del estudio se
contemplan instancias de diálogo
y trabajo participativo con las y
los vecinos, en las que se espera
conocer sus opiniones y visión
sobre el desarrollo futuro de la
comuna.



Fundamentos y

el Plan
metas que orientan



1. Nuevas urbanizaciones en estándares 
adecuados
Los alcances de este desafío son:

•Abordar el crecimiento hacia territorios 
que puedan acoger poblamiento.

•Equilibrar el crecimiento de acuerdo a
la cobertura posible de los servicios
sanitarios.
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Desafío 1

Proyección de Población Comuna de Yungay al año 2035



DESAFÍO 2
2. Resguardo de elementos de valor natural y 
condiciones ambientales adecuadas para los 
asentamientos poblados

Los alcances de este desafío son:

•Reconocer la presencia de valores naturales y 
paisajísticos.

•Evaluar la interacción de las áreas residenciales 
y la actividad productiva.

Desafío 2



3. Integración y accesibilidad de la 
población a servicios urbanos y 
oportunidades

Los alcances de este desafío son:

•Consolidar las centralidades.

•Propiciar la movilidad urbana y la integración 
espacial.

•Poner en valor elementos patrimoniales.

Desafío 3



Naturaleza y
tradiciones

Turismo
rural 

sustentable Conectada

Soporte
de centros 
poblados 

rurales

Valor
natural

Crecimiento 
adecuado Integrada

Conciliando
actividades

Visión de Desarrollo



ALTERNATIVA 1

CONSULTA 
PÚBLICA
IMAGEN

OBJETIVOPARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

ALTERNATIVA 2

VISIÓN DE 
DESARROLLO 

URBANO

ALTERNATIVA 3

(28 OCTIES 
LGUC)

EVALUACIÓN DE 
DIRECTRICES

ACUERDOS 
BÁSICOS

ACUERDOS

Términos para la 
elaboración del 
Anteproyecto

DESAFÍOS DE 
PLANIFICACIÓN





Se recibieron 2 observaciones a través de oficina 

de partes de la Municipalidad y 3 observaciones a 

través del formulario de observaciones virtual. 

CONTENIDOS:

1) Modificar afectación de zona de riesgo del PRC vigente  

en propiedad particular (Ciudad de Yungay).

2) Preferencia por Alternativa 3 (Ciudad de Yungay)

3) Preferencia por alternativa 3 debido a la mejora de la 

conectividad (Yungay – Cholguán), con mejora en 

empalme poniente de I. Carrera Pinto con Independencia.

4) Preferencia por alternativa 2 (Ciudad de Yungay)

5) Regular actividad de crianza de animales y garantizar 

zonas o áreas verdes para la protección del medio 

ambiente.

.



• En general se valora Alternativa 3 como propuesta más aterrizada

• Precisar acceso poniente en I. Carrera Pinto e Independencia, y en Diag. Esmeralda y Angamos

• Superar una ciudad alargada y accidentada mejorando conectividad norte-sur, 
como extender Bulnes hasta tres Esquinas

• Tratar loteos irregulares en área verde, vías con estándar urbano (mín 11m) y conectividad

• Se aclara que el PRC solo está abordando Yungay, Cholguán y Campanario

Yungay



• Positivo que faenas que producen mayor contaminación se desplacen al oriente

• Complemento con ordenanza medioambiental para el tratamiento de área colindante a área 
residencial. Si bien, no todo es PRC, se puede definir una zona que asegure un “colchón”

• Posibilidades de crecimiento residencial en Cholguán Estación y remate al sur, pudiendo 
compensar la consolidación de la actividad industrial. Control de Cholguán norte.

• Posibilidades de espacio público, integración en área de servicios, y acceso al río Cholguán

.

Cholguán



• Se aclara que área al norte de Campanario está fuera del estudio, no es expansión urbana

• Considerar topografía de Campanario en las posibilidades de desarrollo y acceso a servicios, 
además, vecinos identifican la planta de tratamiento como sector inundable

• Dejar un margen o sector reservado para su futuro crecimiento de cementerio

• Integrar población 12 de octubre, mejorando acceso Ruta N97Q, concentrar servicios en av. 
Argentina y aumentar áreas verdes 

• Anchos de calle en loteos irregulares que no permiten acceso de vehículos de emergencia

Campanario



Considerando, además,

la retroalimentación recibida

en las audiencias públicas. 



Propuesta
de Anteproyecto



Límite urbano

Línea imaginaria que delimita las áreas
urbanas resto del área comunal

Superficie del territorio destinada al
desarrollo armónico de los centros
poblados y sus actividades existentes y
proyectadas



1. Usos de suelo

Conjunto de actividades que el
Instrumento de Planificación Territorial
PERMITE o PROHIBE en cada zona del
área urbana.

Los principales grupos son:
• Residencia
• Equipamiento 
• Actividades productivas
• Espacio público y áreas Verdes



1. Usos de suelo



2. Normas urbanísticas

Condiciones urbanísticas que definen el
volumen máximo que se puede edificar en
un predio, que varía en cada zona.

• Densidad bruta máxima (hab/ha, 4 hab/vivienda)
• Superficie predial mínima
• Sistema de agrupamiento: Aislado – Pareado – Continuo
• Altura máxima de edificación
• Coeficiente de Ocupación
• Coeficiente de Constructibilidad
• Antejardín mínimo, definido en metros
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2. Normas urbanísticas



3. Ensanches y aperturas viales

Definición de aquellos terrenos
destinados a circulación, que
quedan afectos a declaratoria
de utilidad pública acorde al
art. 59° de la LGUC.

*Según Circular DDU 440 y art. 59° de la Ley General
de Urbanismo y Construcciones.

Red vial estructurante

• Clasificación según art. 2.3.2 OGUC
• Definición de tramos con ensanche y nuevas aperturas viales.



0. Áreas de riesgo

Áreas de riesgo, limita determinado tipo
de construcciones por seguridad contra
desastres naturales, que requieran obras
de mitigación sus efectos

Zonas no edificables, por su ubicación,
no son subdividibles y que sólo aceptan
actividades transitorias, manteniéndose
las características rústicas del predio









Trabajo
Grupal



Plano de Anteproyecto



Cartilla por zona




